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NUMER0DE BoLETIN/CERTIFICADOT 01345 NUMERO DE OFICINA OO11 GRAN VIA CARLES III

oaoD,4 ¡OS DEL SOUCITALE / ASECURADOÍ :

DArOS DEL SOLICIÍANrE /ASEGURADO 2

AUTONOMO tr ALTA DIRECCIÓN tr

oo@oo Z2
NoltlBRE Y APELLI0OSTCACOLYRIS , DARIO ANTONI0 N.lF. : X4896301S F. NACII¡IENTO: 2411 1/1968 SEXOr H0MBRE

C.POSTAL:08042D0M¡CIL|O r C/. ARTESANIA 128 2-4

POBLAC|óN iBARCELoNA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr CUENTA¡dENA
INDETINIDO I¡

TEtEF0NOi

PRoVtNCtA iBARCELoNA

DOMTCt!r0

POBLACIÓN

SITUACIOI.] PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOI¡o ü

N,,F.:

PROVINCIA

F, NACI[{IEÑTO:

C,POSTAt:

CUENfAAJENA
INOEFINIDO tr AL'A DTRECCIÓN trCUEÑIAAJENA

TEI\4PORAL tr

TELEFONO:

DAI0S DE¿ PRESIAMoT

ENTIDAD PRESTAMISTAi
CAJA DECREO]TO DE LOS INGENlEROS §OC]EDAD COOPERAIIVA DECREOITO

I rPo DE PRÉsfAMo:
CAp TAL lNlCtAL SOLIC]TADo:20 000,00

HIPOTECARIO D PERSONAL tr
N" 0E EXPEDIENfE DE PRÉSfAMO:00110999011333 FECHA FoRMALIZACION PRESTAMO: 30i09/2014

FECHA VENCti, ENTO pRESTAMO:30/09/2024 CUOTAORDINARIAMENSUAL INICIALDELPRESTAMO' 189,00

% CUOTA ASEOURADA PORASEGURAOO: TIPO DE INfERES INICIAL§,30

FECHA 0E EFECTO: Una vez aceptada esla sol¡dtud por la compaiia asoguradora y pagada la prima, la f€dla d€ eledo d€l seguro sérá la de foll¡alizacjón del préstamo

DURACION DEL SEGURO Se detemi¡ará confome a lo esl¿blecido en las condiciones de la póli¿a

GARANTIAS ASEGURADAS| Desempleo, lncapacilad femporaleñ los términos y condiriones recogidas e¡ las condiciones geflerales y partkrlaros de la póliza

CUoIA l\.{ENSUAL lNlclAt pROIEGIDA (o SU[4A ASEGURADA)]

lASA StGUR0 { ndJye 'rp!restos y recagos). 39 56

EENEFICIARIOS:

Er oiñplimierto de l0 dlspussto en el adculo 60 dol Real

oeccto Legislalvo 6/2004 de 29 d€ odubrB por €l quo se

aprueba el to$ retundido de la Ley de ordenadóo y

Supeftbión de los Seguros Pívados y el sliclllo f(N y

siguie¡bs del Real Decr€to ?486i1998, de 20 de roviem-

bte, po¡ el que se ap¡ueba gl Rqlamento de Orde¡ación y

Supervbión de ,os Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, §A, informa al asegurado,

con carácler pEvio a la suscripción del seguro, de lg§

sigubntes asp€clo§:

I. DENOI¡II{ACIÓI{ SOCIAL DEL ASEOURADOR,
ooMtctuo soc¡AL Y FoRriiA JURlDlcA.
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. e5 una

sociedad árónima de seguros de oacianalidad Gspafrola,

cuyo domicilio social s€ €ncuo¡lra en Cal¡e ochandiano
10, ? El P,antio, 28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACIoN LEGAL Y REcllrlll¡ DE

RECLAIIIACENES.
R prEsefito ccñtato de s€guro se enorenta sometido a b
Ley 50/198,0, de I de Odubre, de Conbato de Seguto
(modiicada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real 0€úret0 Legislativo 6/2004, d8 29 de Odubre por el

que se aprueba eltextc refundido de la Ley de ordenación

y supgrvhkln de los segu.os privados, al Real

NOTA INFORMATIVA PREVIA

18S,00 IMPORÍE 0E tA PRIMA:679.02

Pan el ca8o ds lormal¡zac¡ón dolsoguro, sol¡cita saa des¡gnado báneflc¡ario deldorecho alcobro do las paostaciones esoguradas con c¡rácter ¡nevocable:

LA EUTIDAD PRESTAMISTA

Dear€to 2486/1998, de 20 de Noviemke, por ol quo s€

áprueba el Reglamerlo de fr€nebn y Supervisión de
los Seguros Privados y disposiciones co¡codanto§, y se

reghá po. lo convenido en la Pdi¿a y en los restant€s

documentos confact!áles, sin qug tengan val¡dez las

dáusulas limitaliva6 de 106 deredlos del Tornador-

Asegurado que no fEuren destacadas de modo espocial

eñ didra Poliza y ño sean a6epladas espec¡icameote por

e§gito.

El conlrol de la aclividad dg CNP VIDA co.responde al
Ministgrio d6 Ecoñomia del Estado Español, 3 través d€ la
Direcdó¡ Ge¡eral de S€guros y Fondos de Peflsionos

El régimeo de hs rcdamaciongs será 6l previslo 80 los

art¡qrlos 61, 62 y 63 del Real oecrelo Legislálivo 6/2004,

de 29 de Odubre por el que s€ aprueba ei texb refundido

do lá Ley de ordenadh y super'/isión do los seguros
pdvados y disposicir¡es coflcordafl tes

El Tomádo.Asegurado y el Benelc¡ario o bs BonBfcia-
dos, asl c0mo sus deredrohabientes, está¡ faq¡ltados
para loÍÍular rechrnactones anle el Comis¡onado p¿ra Ia

Delensa del Asegurado y del Participe adsfiito I la
oirecr¡ó,r Ge¡eral de Seguos y Fondos de Pé¡siongs

conta la Enlidad Aseguradora, §i consideBn qu€ ósta

realiza prhicas abus¡vas o bsiona los deredros deriva
dos del mnlrato de ut0

D¡Jcl,t,Pt¡ rP( \P(x) r 012ürr-AMl05 r .l PB

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE I}]GENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

¡

CNP Y/DÁq_? t2 0 Rqs

CUENTA AJENA

TEMPORAL B

NOMBRE Y APELLIDOS SEXO:

PERIODICIDAD DE LAPRIMA: UNICA

En relacih cofi lo anbrb, se advtlte que, ptra la admisió¡
y ranilacih de qugias o rEdamagoies anle d Cornieon+
do paa Ia D€fensa del As€gúrado y dol Padldpe, §€d
inpEscindible aqedihr haber,6 formulado preüaú€nb por

ésslo al Servido de Aterdón d Clienb de CNP VIDA
domicillado €it Maddd, d odandiano n" 10, Plants 2. - El
Pladio y e¡1 sJ caso, c0í postofuridad, al Deftftsor d€¡

diente de la Asegurdora, oEFENSOR DEL CTENTE
CONVENIo PRoFESjoiiAL, S.1., doÍúiliado e0 d [rar-
qués de la Ensefiada, 2- 6. plarta, 280C,1 Maüid, o que

haya fdls.r.¡rk o el ph¿o kgdmeíb esbbl€olo s.lr qu€

haya skio r€süsia por la rlldad, y €l ümplimienb de lc
redantes ro$iitos prelistos eo Ia L{isla.ióo vig8¡b.
§ las pales coít¡danbs e51uüeren mfltormes, po&án
someEse á aói@, con areglo a k leg¡skKioi vigenb,
para la sducbn de qranhs oreslihes puedar surgi 6on
molivo de la inteprelaih y ejeqrci6n del prEsente [ontralo.
Cuahuiera de ks partes mntrata&s €sÉn hqrlbdas para

ejercihr sus ac.ir¡es a¡te bs órganos judsdbcionale6,

debiendo req.¡ú al Juez del domidio dd Asegurado, qle
s€rá d únicg oflrpebnte pafa d mno{imiento de las

acdi0n€6 defivads del cootato de seguro, §in que proceda
p¿cb en co¡taio. En d caso de qu6 el domiolio d€l Asegu-

rado radiraa fuem de Esp€,ia, {iste deberá de6Elar uno

denlo dd Estado Españd



c,roo ¿.$.J Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERCTIVA DE CRÉOITONút4ERo: 2os12ot34s

Oficina: 0011 GRAN VIA CARLES lll

Caja lagenieros, Operador de Bancaseguros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislro lvlercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2., NIF 864585441 y en el Registro Adm¡nistralivo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 30i09¿014 Fecha de vencimiento: 30/09/2024

Datos del Tomador

oAJA DE cRÉDrro DE Los INGENtERoS soctEDAo cooPERAT|vA DE cRÉDlTo

Com ta radora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del

Dalos personales:

CACOLYRIS , OARIO ANTONIO

x4896301S

C/, ARÍESANIA ,I28 24
08042 BARCELONA

Datos del 2

n

Datos personales

Beneilciarios

Ot¡os dátos:

Sexo: HOI,4BRE

Fecha de nacimiento; 2411'1i1968

PDfesión:

CUENTAAJENA INDEFINIDO

Otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

Firma

oAJA 0E cRÉDlTo DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERATtvA oE cRÉD[o

Datos del préstamo

Entidad prestamislai CAJA DE CRÉD|TO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDlrO

Tipo de péstamo: PERSoNAL M de Expediente de préstamor 0011099901 1333

Fecha formalización préstamo: 30/092014 Fecha vencim¡ento préslamor 30/09/2024

Cuota ord¡naria mensua¡ ¡nic¡al del préstamo: 189,00 Tipo interés inicial;6,30 Capital in¡cial solicilado: 20.000,00

Dalos del seouro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 679,02 Tasa seguro: 39,56

Cuota mensual inicial potegidá (o suma ásegurada): 189,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y condiciones recogidas en las cond¡ciones generales y paticulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

cAJ rNGENrERos, 
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I Caja de lngenieros
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BOLETÍN / CERTIFICADO POLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SECURO T'E PROTECCION DE PAGOS CNP Y/ D/4

iiolrBRr: Dr f-a as¡:c uR{DoRA: (:Np MD^ r}ti stcu§os Y fiu SL]GURoS- s A., domiciüd¿ ctr q othú irñ 10, Pr¡nrr lllir Prato ]l$¡3 M¡dñd (l$¡E)
IOM¡fnlR D¡:L sl,cuRO: c^,A D¡i cRlit)tTo Dt: I os rNctiNltiRos socrrrD^D (rmP¡R l ¡v^ Dli Cxu)l rO. domiilili¡ .n v¡ lardrmú'3r'urÍol aÑrct
:UEDIADOR: ('A.JA INOtiN¡IROS OPER-ADOn DF; B,INC^-SI-)GUROS \¡NCUI -{DO. § l-.U.

ilON^ tAIl,R'{l-ti/-{ O¡:l &l¡:S(;Oal BlERro Núvi&
(O\(EPÍO POR EL CLAL SE.tsrcLR.lj Pd déú ljeu

valide: las dausulas limihtvas'de l(k deredlos oel Toñado¡Asequmdo qúe no ñquren deshcadas de modó 6p€sal el drdla Pdiza y no sean aceptadas por e$rito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIOT{ES PREVÍAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a c¿mbo de la prima, asume la cobertur¿
dei riesso obleto de este conlrdto y garanliza el pago de las prestaciones que coresponda
mn afleoh a l¿§ @ndtcones del mBmo:
CNP Vl0A DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. . sociedad anonima rnscrita en el ReqEtro
de Entdádes tueourádoras mr Orden M¡n6tefial de '13 de SeDtiembre de 1978 con el
número C-559 con- dornicrlio iooa en cl Ochandrano no 10. Plañta I El Planlio - 28023
[¡adrir, es qu€ñ asume la mbedura d€ lc riesg6 objelo de esle co.rháo y garantiza el
oaoo de las ore6tacion€6 oue cofesDondan @n arreolo a las @ndEtones del m§mo.
El"conlrol db b acliüdad'de CNP'VIDA de Se0uico v Reaseq,rros, S.A. cone§ponde al
i¡inisleno de Econorn6 del Eslado Español. ¿ tra-vés oé la Dre(¡ón General de Segur6 y
Fond6 de Pensiofles.
TOMADoR DEL SEGURO: Persona lisica o iLridrca oue suscribe el ore§enE conlrato con el
Aseourádor v salisface las onm6 en nombíe v Dor ¡uenE de 106 keourados: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENfEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CÉEDITO CON dOMrci.
ho Social en Barcelona Via Láveta0a número 39 con CIF F-08216863 lnscrib en Reqislro
Mercantlde Barcelona alTomo'2l.606, F01o'l, Hoia numero B-2!l21, lnscripción 1". -
qE EFICIARIO: La persona o p€rsonas fisic¿s ójuridEas desqnadas en las Condicion€s
Parlcurar€s, rturares deti€ry!9 q le ,r!qq-nll{*0,,,
MEDIADOñ :Persona frsica o iundica oue realizan las actividade§ de mediación eflte los

loñadores de 16 seourm v lás eítidades aseouBdoras consislent€s en la 0re§enbcio¡,
propuesla reElización-de bábaiG previos a la ódebración de un contrato de seguro o de
reeseoulo. o de c€lebr¿ción de eslos conhat6
PoLIZA: Se denornina Dólrza al cmiu0to de docunenlG efl que se recoqen los dato6 y
nectos del Cofltr¿to de Séouro En mricreto. la Drcsente Póliza se comoone de:
i. Las Cofldiciones Genefabs y Panicul¿r€s del Coílr¿to de Sequfo;que requlan lc dere

chos v debe es oe las Darles im relacdn al nacnenlo, üda y extinct¿jn del¿onralo y a 106

dNersos acontecimi€nlG v srtuaciofl€s que oueden Drcducii§e en dchas elap¿s y el al-
canc€ de Es qarántias cúbiert6 par¿ ki rcspectivs nesg6 que ffume la Cornpañ a

As€ouradora. El c-eflficado Ind;üdual, que es el doormenlo ea el que se recoqen los dal6 propl6 e
indMouábs del aseourado. v 16 cláusulas ou€ Dor vdunlEd de las oades mmDlelen o
modñouefl ras CondrcbnÉs Generales y Parttulaies en bs témi4c due se¿n pd'nitdc
oor la Lev. asr como la rnfomación neces¿ria Dara su celebración.

. Po6tenqinente y en cáso de mod'ftcación de la póliza, lc6 cámbis se refejarán mediade
suplementco a lá pdiza y al c€rtilc¿do individual, numeradc cofielalivamenle cuantas
vec€6 sea necesano.

Todos eslos oocumentG hfman oane de la ooliza. ,6 cuales. efl su coniunto, cons¡tuyen el
conlr¿to de Seouro careciendo ¡e \¡alor v eleclo Dor seDarado. En cáso de dbcreiancia
oreval€cerá D oácbdo en las Condiciones Pañculaies sotire lo eshblecido en las Condic'G
hes Generabsl
PRIMA: Es el orccio del seouro.
RECIBO DE PRll¡lA: Es ?l documenlo pslificativo dd pago del seguro. donde ñgura el
impo.te resuhanie de la prima, ! que incluirá lG recár906 e ¡mpue§t6 leg¿lr4ente rcpercJt-
bles.
FECHA DE EFECfo: Es É f€cha en la que erlra en vllor e¡ sEto de acuerdo con lo
cslahlc.irlo cn lás CondrconeA Pedrrrhre§
ACCIDENTE: Lesbn co{Doraldenvada de una causa súb a, violenla, exlema y ajena a la
inteñcionálidad delaseouiado. acaecida dur¿nte Ia üqeflcia de la Dóliza.
Ei{FERMEDAD: Toda'alteraóún de la salud orhnata Dor un¿'c¿usa difeenle de un acc.
dente, que deba dar luqar a consuna o deba §g 0radnoslic¿da o rabda pof un médico
aLrlor"ádo l€oálmenle á br¿cücar su aclvidad orcf€sional.
TRABAJAoóR POR CÜENTAAJENA: La Ebrsona f6ica que se oblEa a pre§lar su trabaio.
e0 deoendencia de un emoleadof efl base a un c¡flbato de trabap rndelrnÚo, por un mlnlmo
de 13'hor¿s semanales a c¿mbo de una remuneracón, de acuádo a la Eq§lacón labor¿l

€sDañola vrQenle que se encuente dado de alla €n el Régimen conespondiente de la SEU
ndad Socra[v ou'e hosea funcronafio oublico.
fRABAiÁóÓñ FoñaÚENTA PRopA o AUTÓNoMo : La persona lisk¿ que desardla
uña áctiüda orofe§nnal remuneÉda no deDendiente v oue se encuenua dado de alta en el
Reoimen EsDéoál de TrábaEdores Aulonoriro6 de la khuridad Social. Mulua, lvonteoio o
insfitLcion eriálma Adicion¿lmente. a los eleclog de esle¿onlralo se asimilar¿n a trabaEdc1-

res oor cuenh oíooia aquellcG trabaiadores Dor cuenta aÉna queen virfud desu RegÍnen de
cotiiacron a la S&undád Social nd generdn derecho á la pr€shción de desempbo en su

FUNCONARIO PUBLICo: La Dersona lisica que se oblha a prestar su propio lr¿baio para

cualou€r omanismo o enle Eiblal, Autonomico, Protlnioal o Local bajo un contato de
habalo sornetdo alEstatuto de la Función Public¿.
PERSoI{AL DE ALTA DIRECCION: Se consdera Dersonal de atta direcc,Óo a aquello§
trabaiaoorEs oue eiercilan Dodef€s inherentes a la btulandad iuridica de la empre§a. y elah-
vG á bs ob,'etivoi qeneóles de la mism¿, con aulonornÉ y pleoa re§ponsabilidad solo
limitadas Dor 106 crilriic e insfucciones drrectas emanadas de la persona 0 de 106 or§anos
suDenores de qobErno y admin6lracon de la entdad que respectvar¡enle ocupe aquella
titülaridad
DESEMPLEO Stuacion en que se encuenban quE¡e§ pi/diendo y queriendo tabaiar
remuneradamente ool cuenla aíena otgÚan su emDleo o vean feduclda su pmada detrabalo
v sea¡ Drivad6 dd su salario óor c¿usa disünh de su voluntad y por aquellas causas con-
lernoladás en 16 Coñdriooes Parliculares de la lresente Dóliza.
INCAPAGIoAD TEMPORAL: Aheración tem poral del €6lado de salud delAsegurado consta-
tada medicamente. debida a un accrdenrc o enfeínedad de 16 cubiert06 por esta pólEa. y

dáeminante de la tola¡ inapl¡tud del asegur¿do para el eiercicio de su actiüdd profesional

de foma no Dermanente.
PERloDo DE CARENCIA Perido de ternoo cornDulado en dEs o mese§ transcumdG a

oáriir de la Fecha de Efecto del Seouro. o. eri su caso, ente dos sini€§tr§6, dur¿nte el cual no

ie disfn-rh delderecho a oercibir indemnizacion alouna, presente ofutura
RELAClÓtl LABORAI-: La relación iuñdica erslénte enlre un Trabaiador por cuenta ajena y
su emoleador.
aÚ MÁ ÁSEGURADA 0 PRESÍACIÓNr Es elmporle que, de acuerdo a lo e§lablecdo eo la

Poli¿a, el Asegu,"dor s€ compromete a pagar al Eenefrciario al acaecimento de la5 cútin-
gencÉs pfevlst¡s en B mlsm¿.

I.. CONDICIONES DE ADHESION
Sólo lendÉn la condicón de asegurado§ de la presenle Póliza de Seguro las personas
fisicás oue reúnan las siouientes condicones:
l i- §ei-tiuiares de uí oréslamo oersonal o hiDolecano, lormalizado con CAJA DE

CRFDITO DE LOS IÑGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDIIO,
1.2 Haberse adheado a la poliza medi¿nte la fína delceñilicado indMdualde sEUr0
1.3 Haber Daoado la Drima únicá
1.¡ oue la'edad del áseqr,"¿o *o s¡casq de Pte§lamo§ Hipotec¿ri6, e§lé cornprendida

enhe 16 18 y los 60 áños ed la lecha de electo y efllre lc 18 y h§ 65 años para el c€so
de PrástamcÁ Personales.

l.¡ Encoñtrarsé en eit¿do de buena salud, srn sintoma de enlemedad, no €§lar en la

Fecha de Electo del SequÍo, en siluación de lncapacidad Temporal, tal y c0m0 ésEl
oueda definida en las Cóndiciones Generales, 0o habeÍ estado en stuacon de lnca-
dácidad Temooraldurante mas de 30 dras conseculivos en lo§ 24 me§es anler¡ores
álá tec¡a ¿e'eiecto delse{uro. niserlitular de una prestacion por invahdez en dicha
lecna

1.6 Cótizar a la Seauridad Social o estar en siluaciÓn de alla en mutualidad, mootepio o

institución anál&a oue la leoislación delermine.
I 7 Adémás oere le-coberturátre DesemDleo:

ruáionoc'ér o estar en situacion de coirocef que se va a prodLci' la extinción o sus
Densión de iu relación laboral Dor cualquiera de las causas que darian derecho á la
brcstacón de DesemDleo en base a está Dóliza.

1.8 Además para la cobbrtura del riesgo de lncapacidad Témpolal:
No padecer ninquna enlermedad de carácter evolullvo

2,. SU[IA ASEGURADA
i.l -L] 

Suma Aseourada será la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta
poliza de se{üro que en el momento de producirse el siniestro e§tuviera abonando el
Aseourado.
A édtos eleclos, se entenderá Dor cuota ordinana la formada por la devolución del
orinc¡oál ore§tado más los conesDond€nles tnlere§e6 re'nuneGlonos, con exclusOn.
bor tiintol de tc intereses de deinoc y de cualesquierd otrDs gaslo6, comisiones o

bagos que debera hacer el As_eqllrado en cumplim;ento de lo pactado en el conlralo
de oÉstamo v¡nculado a €§ta PolEa.
Cuándo la Deriooicidad del omo del oréslano sea dilerente a la mensual, elcálculo
de la cuola measual se realizaiá coniiderando el impofe de las cuolEs del p!és1amo

@nocidas. o la soulente más cercana, sifLeta conocida e¡lr¿polá4dola alano com_

Élelo y drvidiéndofa por 12
2 2 Eiim rte de la si¡ma at€ourada no será luper¡or en n¡ngún caso al lmporte

máxiño de 2,400.00 € paraÉrÉEt¡mos hipotec¡rios y '1 300,00 € p.r. prédamoe
6er.onrlei- cualiu¡erá oue fuera el imoorto dg la cuota ord¡nar¡+
bát mismo ino¿olen caio ds que ge pioduzca una var¡rción del t¡po de lnteré6
r.munerrtorio dá Éréstamo vi[culaüo a esb gequfo. la 6uma alegufada n0
será ¡uDrío¡ on niñqún caSo al imDorts qu. re3ulb de multipl¡car el porcent¡'
ie aseoürado oue co-nrto on l. páriina 1 del Dferent€ documonb por la cuot¡
brdinaiia oue rbsuhe de aDllcar'coño márimó un t¡po de ¡nterá6 anual nom¡nal
equivalentb al intortu dsl iréstamo en el mom§nto dE la contratación mál un 2

3,. PERIODO DE CAREI{CIA
3.t rNtctAt- . pirila oa¡anüa de DelemDlqo 3e establece un per¡odo de c¿rencia ¡nlcial de

60 di -náturá|es. a comdutar a oartir de la fécha de efecto del seguro. A
áfirtos de comoobar oue én el momento del acaecrmiento del sinieslro ha tfans'
cunido el periodo de cárencia inicial. se entendera que la stuacÓn de de§empleo
se orcduce en la fecha en que se Droduzca la exllnclorl o suspenson 0e la relaoon
bbbral 0or las causas s€ñaladas én esta póliza. y asi lo señale el lnstiluto Naconal
de Emoleo.. P;rá lá oarántia de lncaoacidad Temooral 5e establece un oeriodo dE caren-
cñ iniclái dE 30 d¡a¡ nafurales, a coitput¡r e partir de la fthha de .f€c1o del
seouro. A electos de comorobar que el el momenlo del acaeclmlento oel sl'lpsÜo
ñá1ánlcur¡oó eioerio¿o de car€incia incial se entendeÉ que la situación de ln-
caoacidad ter¡oorál se Droduce en la f€{ha en la que l¿ e¡rermedad causanlq de la
ln¿aoacidao hüb€ra sido diaan6ticada 0or facullalivos de la Segundad soclal,
Mutü¿ o lnslilucón análooa o-máiico o fatultatvo autorizado y asr lo ratiliquen loc

sefvicio§ medEos del aségufadofi no 5e exigifá pefiodo de cafenc¡a pafa el su-
gUeStO de rncapacid¿d lemporalcausada por accldente

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
Erlcaso de oroducise s uacones de oesempleo subsiguienles a una siluaciÓn anls
rior de oesémDleo que dro luoar a rndemnización por parte de esta polEa, se procs
oerá al oaoo de nudvas Dre§facion€s si el Asequrado h¿ €slado vrnculado de lorma
acliva a un; nueva relacíón laboral como trabaiádor por cuenta ajena por un Der¡odo
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s r L tr,^( ¡.{t1I1|I !!11I:fIt! :!: ¡1úúsh ¡js
g)Si la situ¡ción de.oesempleo o notificación dq despido se produce dentro det

D€riodo de carmc¡á.
h)Cuando el ¡mpgrte de la indemnitación por deso¡do no ss cor€loonda con lat

¡ndemniz¿c¡onaB orcv¡Etar en la leqislación l.boral v¡oeñte
i) Cuando al traba¡ador cese volunt¿ñamotrto eri tu oueito det¡abaio.
i) Cuando la eIünóión del contr¡to sea d€clarada orbcedente oor sént nciá firmé- o

s¡endo asi notiflc¿do al a¡egurado por parte dil ompreurió, ésts no haya recla.
mado on üemDo Y lorma debidos.

k)El de6pido sín derecho a prest¿c¡ón Dor desempleo del nivel contributivo det
INEM. excepto en lo¡ supuestos de Perional de Alt D¡recc¡ón.

Ar¡m¡smo, el Beneliciario no tendrá derecho alcobro de la Dr€stac¡ón Dor Desem-
pleo o perderá 6l quo e8fuvhse disftutando si la Rolación Laboral del aééourado to
fuera con una empr$a propiedad del ámbito lam¡liar de éste hast el-séoundo
gfado de consanquin¡dad o afn¡dad. asf como en los cáioB én oué el Aseoúíado o
un fam¡l¡ar suyo ha6ta el 6equndo qrado de conEanou¡n¡dad o'el tercer ürádo de
aflnidad fuera el admini3trador dela ernDrgsa: v ta-mbién si el Aseou.a-do fuera
ro9¡o con presencia o reprosqnlación dirÉtta en fos órganor de admiñ¡strac¡ón de
la Sociédad.

4.2.. INCAPACIDAD IEIIPORAL
Eslarán cub,ertos f€nle al r|esgo de Incapacidad -emporar los Asequrado6 oüe en el
momento de tncufr. en La stluac¡ón de lncap¿cidad TemDofal tuvierán la co,rdición de
lrabaFdores porCuenla p.opia. lal y como q"eda definido en las Co¡diciones Generales.
o runconaño§ puDttcos, o empteados Dof cuenta a¡ena con con[ato laboral temmfál o
con conlralo rndefinido de duración inleaor a 6 mes€h o con conlralo oor obra v sehicio v
en ge"er¿l todas las peBonas qüe cumpliendo los requisitos necesai.os oara'ostentar tá
condc.on de asequEdo, no puedan esla¡cub,e(G Doila q¿r¿ntia de desemDleo. sEmoré
que el accidenle o la enfermedad que den luqa. a la referida rncaDacidao tenoan ¡u onden
. ocurr¿n con posle oridad a la Fecha de Efuto y srn perjucro dé lo esi¿ble¿ido respd'cio
al periodo de carencia.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
El Aseguraoor abonaÉ ai Beneliciario la Suma Asequrada. Dor cada oeriodo comolero de
30 dias consecutivos e¡ situacon de lnc¿oacidad femooral del Aseriurádo siern'nre o p
h¿y¡ transcurrido el peroco de carencÉ, ón el Iimrte ritár,mo de lZlaqos conliuttüos
o 3ti paoos allernos en total y siemore 0ue la locaoacidad Temooral ¡oñtinúe Daio iráta-
m.ento y asistenca médica de la Sequridad Social. Mutua. Monteoio o lnstilucion ánáboá
o medico o facultalivo autorizado y a6r to ralifiq,re los servicios mé¡icos del ¿sequrador 

-
El .mpo4e de la indemnrzacim será en todo caso la Suma ase0u€da. aún cuandó el Aseou-
rado padec,efa van6 enfemedad€s al r¡smo üemDo o sobreünieE una nueva enfermedád
d,stinta a l¿ inicialmente declarada. En esle ultimo craso. elAseourado está oblioado a curs¿r
arAseq"'ador un inlonne medico dandocuerla dedicha cfcundhncia.
El de.écho al cobro de ta indemntzact0n cesara en el momento en oue el Aseurádo
pued¿ reanudar o reanude su trabato/actividad remunerado/a o oor cuerilá DroDia áun dé
manera parcial y a pesar de no haber alcanz¿do SU total cuiac,on serio¡d oue nava
re¿nud¿do su empleo remunerado o por cueota Droora, y también st SU estaijo oasa a s'ér
de lncapacidad Pe4nane¡te en los términoG debcritos ior la no'matila de ta Seq,lndad

4.2.2. EXbLUSIONES PARA LA GARA}ITiA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
i{o tienen la cons¡deración de lncaDacidad TBmooral v. consecuentements. no se

ffiqÍ"pJlf,H?fJ.X|fl,T"1 
por3aquello! siniestros iue reiultEn o Eean consiuencia

a)Los pioduc¡do3 como consecuEnc¡a de tentaüya de suicidio del eBéourádo
(durante el primer año dr v¡goncia del 3€gufo) o Enfermedades, le6lonesi com.
plrcacrones causadat d¡recta o ind¡rectamento 0or voluntad del Aséourádo_ o
derivadaE de la realizaciór de scto3 nobr¡amenté ternerarios que entrañen gráve
r¡groo oara la salud.

b)Losóeñodos do do6canso oioEados como b¡i¡ do Dat.m¡dad o maternid¡d.
c) Las produc¡das cuando el Asequrado 5e enóuenli€ baio la ¡nf,u€nciá del etcohot.

dogas tór¡c¿3 o e!fupefaclenG: log oue ocuran gn eabdo de oerturbáción merj-
t¿l, Eonambulbmo o en degafio, lucha ó riña. exceoto caso Drobüo de leoitimá da
tensa; asicomo los dedvado! d6 una actuac¡ón délictiva ddl Aleourádo. üechredi
jud¡cialmede, o su r6¡st6nc¡a a ser deten¡do.

d)Cualquie¡ enfermedad, dohncia, est¿do o le6¡ón oor la que el Asoourado havá
rocib¡do d¡ag¡róstico y/o trat¿mi€nto de un méd¡cobon ánbr¡or¡dad a'la adhesión
a la oól¡ze-

e)Doldr lumbar. corv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asicomo cualou¡€r ot¡o oroceso
patológico que Enga como man¡festaclón única el dolor. ralvb oue er¡itan evi
denc¡as objet¡vad¿s por e6ludio! méd¡cos comDlementários iradiolooiáB_ oem-
mografias, scanne6, T.A.C, etc.l que dGmu€sta{r la existencia de añe¡aiiónes
queturtifiquen el dolor causa do la lncaoacidad Teñooret.

t) Cefaleas, ehferÍledados ps¡quiátricas y insnbtos, in¿luyendo et $trés. anliedad.
depfcs@nEs y etecciones simitafes, aun cuando d¡chaa enfermedad€s v afeccio:

.nos hayan s¡do d¡agno-st¡cadas y tratadas por un médico €spec¡alista lDé¡ouiat¡a)
9tlas rntervencrcnes qutrurgrca8 y trat¿mientog mád¡Co6 V/u Odonblóo¡¡os-oue nó

sean esenc¡¿16! por ratones médicas y sean demandados oo¡ el Ar-eourado oor
razonoE p6¡colóEica9, perso[¡leE y/o edéticas. siemore oúe no se leb¿n e ie-
cuelas de accidentes produc¡dos c'on poslerioridad a la feaha de efecto de la co_
berturá dél seouro-

h)Lar enfermedádes-o lesions3 der¡vadas de la prác1¡ca profesional de cualouier
oqpone, 0e E pa4lctpación en apuestas o comp€ticionds. v de la Dráclica cóÍro
at|crcnado o prcl$¡onal de act¡v¡dad€s de altq r¡esqo. asi-como los acc¡déntDr
der¡vados de la conducc¡ón de vehlculos s¡n el corre-sDondiente oerm¡so exoedi-
i! porla autoridad comp€bnte y tos.acck ontes aéiéó, á¡i;péüiA;t;;',¿u*;.
tos comerctat$ 9n nea regular autof¡zada.

4,3,. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobertJras de Desemploo s lncapacidad TemDoral60ñ altemativaa o ercluven.
!9!¡,p9! !!!!9r 99an!9 un_Asegurado esté cúbi€rto por Desempteo no podrá dstar
cuoreno por rncapacEao tomporaty viceversa.

minrmo de 180 dias nalurales ininienumo.dos v haya suoerado el oeÍrodo de orueba
esláblecido coreroondieolé a su n"eva iel¿oó'n la6orel En cáso ¿0nlreno nn'se oa-
oa¿ canlrdad alo,lna
En caso de Droducirse l.cagacrdades TemDorales suDsiquienles a una antefior nca-
pacidad Temporar que do luqar a indemni¿ación por páne de esla pohza, la asequ.
radora orocederá ¡uevamente al 0a0o de oreslaciones [anscurdos 180 diás rninie-
rumpidos desde el fin de la ultrmá iñcapa¿idad lemporal sr se lrala de la mrsma cau-
sa de incaDacidad o 30 dias s se trala de una caJsa drsrnta.
No se e¡igká periodo de carencE para ei supueslo de lñcapacrdad Temporal por ac.
cidenle

4,- DESCRIPCION DE LO§ RIESGOS CUBIERTOS
CryP_VIDA 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los términos previslos en
la Póliza, los riesgoG que a conlinuación se indicán:

4.I,. DESEMPLEO
Sólo estarán cub.erlos lrenle al nesgo de Desempleo los AsEurados traoajadores po.
CuenÉ a,en¿, a o(cepclon 0e 16 Iunconanos puDllcos, que:
alHasta e1 momento de incurir en la situacion de oesemoleo or.¡e de luoar al oaoó de la

presbción hubieran tenido una Relacion Laboral in,rtearumpr¡a con efm,sr¡o émoEa-
dor de ál menos seis mesés de duÉcióñ con cónkálo laboial indellnido o l]ontrefo dp
atla direccion en los térm,nos reoulados Dor el R D. 1382/1985 de I de aooGlo oor el
oue se reoula lá relácon l¡fnral¿fe aáraclér esoeciel del nersonálde állá diÉ..iofl

blY oue glil mom$to de rncumr efl la stu&ir'de DeseniDÉo oue dé luoar al oaoo de É
oft*bcbn tenoan derec¡o a benenciaEe oe las orestaciorEs be oeiqnoboén su n¡vá conh.
butvo oue otdoa el lnslifuto Naconal de Em0leó. exceoto en e suouesb cle Personal de Aha
Drecciin srn dáecm a accbn prole(lo'a de la SeqL¡dad Sccla o ilel Foito de Gara¡lia S+
lan6 en cuyo c€so debera habeEe prcducdo efectvamenE Ia exlincion dd cont.lo de tr¿oa-
io conforme a lo esiableciio en d aoalado 4.1.1 v oroceder a su r¡sc¡rocón como oe
handante de empleoen el lnsttuto Naconal de Émpleo

4,1,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abonará al beoeficErio Ia Suma Aseourada. oor cada oeriodo comolero de
30 dia§ naturales consecutivos en siluacion de desémpl«i iiet aseqüraoo. compit¿dos a
pan.rde la fecha de suspensior oextinción de la relaciól raboral.

La suma aseourada se abonac al ase{urado con el limite ma¡'mo de 12 oaoos conseculi-
vos o 36 pa-qos alte.nos en lolal y §ienp,e que dicha srtuacrón de desémpbo ocL.r"
duranle l¿ vigenoa del seguro. haya hanscumdo el perbdo de c¿€rcia, y se produzca por
ahuna de las sEurent€s orcunstanoas
- txtinción de-l¡ Relac¡ón Labo¡al:

a)En vrrfuo de e¡Dediente de reoulacion de emDleo o desoido colect.vo.
b)Por fallecimienlo o incaoacioád del emoresario ildividüal. y siemore oue estas cau.'sas determi4en la extincloñ oelcoñlralode trabaJo.
c) Pordesnrdo imorocedente o nulo
d)Pordesbido o éxtncon detconlrato basado en causas obietivas.
e)Por re6ciluoón volunt¿ria por pane delfuequrado úncamente en lc6 supueslcÉ prevrstos

en los an,culos 40 (movilidad oeoq ráfca) 4 1 (mod.licacDnes sushnc al€s de las co.or.
crme6 de trabaol 49 1 m looid€ilsrólde la irabaiadoG oue se ve obhoádá a abandc
nar su puesto de imba¡o eri'lc6 casos deviolencE de qeneio)y 50 (extinton mr incu¡r-
plimienlo dei empleador) del Estaturo de lc Tr¿bajadóres fR D 1.1/'1995 de 24 de ma.
¿0t

0 En vrrtud de ¡esolución tud|cral adoptada en el seno de un procedimiento concusal.
g) En el supueslo de peEonal de alta dirección. además de las causas a4leriores, por

voluntad unilateral del emDresario.
- Süsoension ds lá Relaciói Láborál:

En úirlud de expedienie de.equlación de empleo, rcsolucion idicial ¿ooplada en el
senq de un procedllnienlo conaursal. asr como en los casos previstos en el an 49 ' m
delEstatuto de los Trabaiadores
El defecho a oevenoo dé la indemn,zacio¡ ce6ará en el momenlo en oue e, Aseour¿oo
reanude una activrdád labotal remunerada. aun de m¿nera p¿rcialen fos lérm,ao-s d€s-
crih6 por la normaliva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI,¡TIA DE DESEMPLEO
t{o so.cons¡derará que esté.en De6empleo al Asegurado que se encuentre €n
cl¡áloutérá dE lá3 stoulentes stuáctonés:
alcuándo hava s¡dó desoedido v no reclam€ en tiemDo v forma oDortunos contre'la dec¡sión'emprgsar¡al, sa¡vo'por ext¡nc¡ón de conúafo derivad'a de expediente

do requlaclón de emoleo o de de3oido colectivo o basado en las cáusais ob¡et¡-
vas piev¡sbs en el aitículo 52 del Estatuto de los Trabaiádo¡er lR.D.l-. l/1gg5 de
24 de mar¿o), o on Gl supussto d¡ p€rsonal dq.lta dir¡lcción cüando habiendo
¡ncumDlido en el emoresario las forinalidades e¡¡oidas leoalñente oere el de3DL
do unilateralno se Dioceda a la coresoondienle r&lamación.

b)Cuando su contrato sé 6xünga por jubilac¡ón del omprerario empleador indivi-
du¡l do¡ Asegurado o por erp¡rac¡ón del üempo conyerido y/o finál¡¡ación ds la
obra o seN¡cio obieto del contrato.

c)Los trabaiadores fiios de carácbr discont¡nuo en los poriodos en que carezcan'de ocuo¡éi¿n efectíva
d)Cuandó, declarado ¡morocedente o nulo el de3oido por sentenci¡ firmo v comu-

nicada por elempleador la fecha de reincorpoiaciói al traba¡o, no se eier¿a tal
der€cho por parte del Asogurado o no 6s hagá u6o, en Eu caao, de las a'cc¡ones
p.év¡sla¡ en [a leoislac¡ón vioenb.

elCuando no havañ sol¡citadoil re¡nqreso al Duesto do traba¡o en el caso en oue la
ooc¡ón erbé indemniz¡ción o rsedm¡E¡ón ¿ofrorDond¡erahl trabaiador. cuendo
fuora dglegado sind¡cal o rep¡esenla_nte lega¡ de los trabajadores. ó se éEtuviera
9n exceoencta v vencrcra el oefbdo ¡laoo oara la mrsme.

0 La extinción del contrato faboral dúrantó el Dor¡odo de orueha. la h¡bilación
ant¡cipada y el paro parcial, o cuando la ¡ndemhlzaclón pgidesD¡do cónsist¿ eñ
un¿ renta tomDoral paoadera en momento del desg¡do hásta la fircha on la oue él
trabajador accreda a la jub¡lación (prejubilac¡ónl,

aNp rI)^ r)r srcu ko§ Y trr,^srriuRos. s a tnsfir'.n
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5.. EXCLUSIOI,¡ES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimi3mo, el Benefic¡ario no teñdrá derocho al cobro de las pr$tac¡ones por
oesempleo e lncapacidad Temporal si la continEeflcia se produc€, o !e deriva o es
consecuencia dinhla o ind¡r€c{a d€:
a) La3 consecuenclas de guorrar o do otr¡É c¡rcunstancias extraordinarias y' aouállos otros suDuesb-s oue tenoan la considefac¡ón de fueEa mavor dil

acuerdo con lo orñisto en el artbufo 1.,l05 del códioo civil,
b) Conf,ictos armádG aunQue no haya precedido decfaración oñcial de guena o' 

los derivados de hecho3 de carác1lir oolit¡co o socialo actos deterror¡smo.
c) La acc¡ón direcla o indirscta de feacbión o rad¡aclón nucleal o contamiñación

rad¡oactiva.
dI TerrcmotoB. eruociones volcánicas. ¡nundaciones v otro! fenómonos de' naturaiera slsmida o meteorolóo¡ca ds caráctEr e¡baoidinario v todas aquellar

que deriven de situacion$ calílicadas por el Gob¡erno do Ia l¡ación coino de
'rc¡tástrofe" o "calamidad racional".

6.. TARIFA DE PRIMA
La trrifa de orimas aDlicable al DrElente seouro será la especiñcada en ¡a Base
Técn¡ca del iequro eñ cada ñoiEnto y puoitá a disposición del fomador y del
As.ourádo Dorle entidad med¡edorá.
Le c-omDañía as€ouradora se reaerva el derecho de iflcremelrtar la tarita de Drima
en cualiu¡er mom-ento eñ el suDuesto de oué la evolución de la siniettralidad a3i lo
aconseiára. La citada vafiac¡ód dgbg E9r domunic¿da al Tomador con un preav¡§o
de un óes, Dlazo durante el cualelTomador del S€guro podrán rescindir la-póliza.
La nueva tañ'a de p.ma sólo se aplicará a los asequrado§ que se adh¡eran a la pólr¿a

colectiva a oartir de la ertrad¿ e¡ viqor de las nuevas Drmas.
A la pnma üue resulte de a aDl,cacíón de esla la'ifa se le sumarán los inp"estos y recar-
qos que sea" en lodo momenlo legalmenle fepercLtbles

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.'l Los recibos de D mas deberan haceGe elect.vos ,o, el Aseou'ado a lraves de

Tomador. El Asequrado está oDligado al pago de la p;ina por el impoñe. cond,ciots
v foma de oaoo o-e se detallarán en el orese4te documento

7,2 Er seguro ie-cortrah a prima única tahto pa'a prestamos hipotecaros como pa'a
oÉslamos oelsonales.

7.3 En cáso dá ¡meoo de lá oriña üni@. ¿l s€ouro no €trt"rá qn €ffio. La ErÍidd
&€suradora qüeilará liFe.i+ de u obligaciiSn en cso de siniesúo y se enlendoÉ
que el seguro queda emnguloo.

8,. TRIBUTOS
Los impuestos y recarEos l€galmoñte reporcutibles que se deban pagar por razón
de este contrato. tanto en el pr6ente como en el luu¡ro, oorerán a cafgo core
rán a cargo delTomador dels¡rguro, Aseguradoo Benefclario, según prccada.

9.- MOotHCACroltEs Y Ar¡ULACIOH oEL SEGURO
9.1 El Asequrado. una vez ¿bonada la pnna únic¿. poda realiza' modifrcacion€s que no

summ-an vamción de la suma aseaurada
Eitn-modiflcaciones tomarán Éfecto el dia de solicitud, prev¡a notificac¡ón y
aceptac¡ón por le Entid.d Aseguradota llevando conE¡go la om¡sión de un
ruevo Cédificado lndividual d. Seouro.

9.2 El Aséourado. una vez alronada la-Drima única. oodrá sol¡citar la anulación del
seou ro: siendo le tucha de ehcto el dia de 3oliclh¡d.
Latnüdad As€ourado6 dorolverá al Asoqurado la Darb de Drima no consumkla del
ocriodo de coftJra cofrÉsDondie{€ a lá prima a6onada, úna v€E d€sconbda§ las
beíalizec¡on€É ou€. eñ su c¡iso. s€ ¿olhuen conbme a lo d¡sDuesb a cont¡nuación.
§i la anulación ie óomunica eñ los 30 Aias ndura1€6 ¡¡guieibs a la lecha de elec'
to del¡eouro. re oxtornaráell00% de la Drima Daqada.-
sile eñulac¡óñ sé comunice Da6ado6 30 ilizs ná,tr¡iales a lalecha de efuclo delss
ouro á estog ertomos se hB aBcontarán un oorcenb¡e de Donali¡ación del l0%.
náalkado el extomo de la orinE, ta! la solicitud de inulai¡ón, la Eñidád Asegu-
radora quedará l¡beIada dd su obligación en caso de s¡niBtrc y re entenderá que
el seguro queda extingu¡do

IO,. DURACIOI,¡ DEL SEGURO Y COBERÍURAS
La duracron delseouro v de las cobertLEs será la indicada a cont'nuacion
a)PARA PRESTAMOS hIPOTECARIOS la d{,racion sera siemDrede 5 años
bIPARA PRESTAMOS PERSONALES E duracii¡ der seauro @incidira con la dura.
'cion 

del oréstamo. estab,ecia[dc6e u¡ Deriodo r¡inrmo de¡uracion de 6 me§es v ma-
x.To de'120 mes¿s o hasla que el asequrado alc¿nce la ed¿d de 65 año§ srestal+
cha es anterior.

Sin periu¡c¡o de lo establec¡do anter¡ormeñb, la cobortur. terminará y el der+
cho al aobro de las prestacione! celará en el momento en que tenga lugar el
o mero de loB s¡ouiontgg evenlos:
ál Le fechá eñ fa cual todas las cantidader debidas Dor el Asequrado a la en-' t¡dad Dr€§t¿mista Dor el Conkato de Préstamo vínculado e-est Dóliza de

seouró fueran entr¡oadaE almismo. o fecha de reembolsototal.
bl Lálechá de ¡erminaEión del Deriodd de duración del Contrato de Présbmo' v¡nculado a e6ta Dól¡za. auiroue no se hubieran reembollado tod¿s las

cantidad$ debidai en virtud dsl mbmo.
c) La fecha en que el Contalo de Práltamo v¡nculado ¡ esta Póliza de seguro

term¡ne Dor cualouier causa,
d) La lechá .n la cu¡l el A3sourado alcance la edad de 65 año§, o en la lecha' 

en l¡ que !e cese en toda-activ¡dad profesional remunerada, o en la fecha
de iubíláción o de oreiubilación cualoüiera que soa 3u c¿usa,

e) Lalech. do falleciiniánto o de declaiación üel e6tado do lñcapacidad Per'
manente delAseourado en cualouiera de §us qrados.

f) La fechá en la oüe se Dfodu¿ca una lubroqaóión. cesión de la posic¡ón o' cualquior transri¡3ión üe los derechos y obT¡g.c¡ones de las partes que in-
teruiinen .n ál Contrato de Prást¿mo,

g) La fecha de recepción por partg del Assgurador de carta certiñcada del
As6gurado de rescis¡ón del 3eguro.

hl Asimismo. la cobertufa tem¡nará sn l. fecha en la que elA36gurador haya' 
Deoedo el número máximo de Prestac¡one5 @nseculiv¡s o alterná3 por
lnc-apac¡dad Tomporal o Desempleo que 3e han fi¡ado eñ esta póliza.

11, PAGO OE PRESTACIONES
ll.lNo procederá el pago de la3 pr6tac¡onos si el pago de la prima no 6e ha

hécho s{sctivo.
ll.2Para reclamar el Daoo dq la! Dro.teiones 6egurada3, cuando lo! bcncficiario6

de lar ñi6mas trñoán derechó a Dercibidar. el-As€qurado o Beneficiar¡oE, en Eu

c5so. Dodrán comu-nicarlo altoléfóno 9'152,13,{«i v feberán hc¡lihr.ltu€gur¡dor
lo! ddcumentog oue Ee soliciten lara cada caso concreto. El A3egundor podÉ
disooner oue sui méd¡cor. ¡nsqíttofrs o emDleados visitcn ¡l Alqurado, dF
bieido oerinitir a su y¿z el Aseo'urado o 6ur hiniliar6 dichas Ybita!, conD cu.l'
ou¡ér rieriouac¡ón o camorcbác¡ón que el As€qurador comidele nEc6ario. El
iicumol¡miánto de €tb6 dáber6 !e Eñtenderá co-mo rcnuncia al cobro de la pre§'
tac¡iin: Eaúo oue no hava s¡do Dosible el llot arlo á cabo por la oposlclón d€l m6
dico o oeBonál facultufvo en ciso de 3¡nleltro Dor Incapscidad Temporal.

11.3La documentaclón que la Compeñla solicitará al asegurado en caro ds 9in¡es'
tro e3 la !¡gu¡onte:

DESEMPLEO
En la aEertura delr¡n¡eltrol cdbitlñmE¡áNlFNlE,FasaDorte.
2. aóárá ¡áárble del u ltimo conlraio detrabaio indelinido v Vrda LaboraladualEada
3 Cobra ldible de la carta de nolifcacron dede§pido de la empresa.
4 Córa leóible de las dos ülhmas nóminas.
¡ óópiá Éúi¡lé ¿el oocumenlo que desglose la liqudación e indemnizaciú efec-

tuada oor la emoresa.6 eooraleoible ddlrustficanle conesDondEnte alrnqreso de la indemnizaciÓn.

7 Cobia leóible delActa de conciliacíón SMAC o documenlo análogo. 5i lo hubiera
ldemandá y/o sentencia)o c¿rta de comunicacio¡ de la empresa rcconoctendo
h inDrocedencE del desoido.

I En cáso oe E.n.e. copiá l@ible de autorzación admrqistraliva ) comuni-cación
de la emoresa al trabaiador.

s. ÓóoiJlqíi¡lé dé ta Caita del INEM aceptando el paqo de la prestación o e! en el

caso de-oesonalde alla drreccon srn derecho a acción protectora de la segun'
dad Socr'al o del Fondo de Garantia Salanal copia leqible de su inscnpción como
demandanie de emDleo en el INEM.

10 caprá leqrble del recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro, con des-
olose de caoil¿le ¡nterés.

11 Cualouier oira documentac¡ón sustilutiva de la ¿nlenorrnente relaconada o que

sea nbcesaía paÍa verificar su validez o alc¿nce

E¡ le coít¡nuación del 6in¡66tro
TU.-ln§IÍicanE?6 DaooTSIñEn v/o Vida laboral acluali¿ada.
13. Copia legrbE dél iecibo del pr€¡tamo penódico

INCAPACIDAD TEMPORAL
En Ir aDert!ra del Siniest¡o:
f. FoEooEleolElé?éf ñIFNIE/Pasaoorte.
2 cooia {eoiblé del último contrato de lrabaio o en caso de autónomo, documento

acirdrtatito de estar insc'ito en el régimen'de Autónor¡os de la SEUñdad Social y

ullimo oaoo.
3. Cooia leoible del oarte de baa oue acredite la rncapacdad lemporaldel asegurado

exóedrdo'oor la Sirquridad Sócral u omanrsmo Comp€lente
4 criora leoíble del llstorial Clinico o Cértlrcado tlledico donde se detalle la lecha y

orióen dá la enfermedad. asr como la evolucion y estado del asegurado En el cerli-
licádo se hará constar €s!€cificamente slexislen antecede'les relac¡üEdos con la

causa de la incapacidad, las fechas de dEqnoslrco de los mismo§ y tratamrentos
se{uid06

5 Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las diligencias

tudrcrales y/o ale6lado y/o copia del certrficado emildo porra empresa s¡ se lrala
de un accidente laboral.

6 Cópra ieqrble del recibo del prestar¡o pagado a la fecha del srniesko con de§glose
de'caoilá e intereses.

Z. Óuiloi¡ier otra documentación sustitr¡tiva de la aqteriormenle relacionada o que

sea necesaria Dara verif'car su validez o alcance
En lá continuációr del!¡nisatro
Fries dé corfirma¿fdn de fa 6Aa periodico§.
I CoDia leqrble del rocibo delpréstaino periódco.

lr.4§i tui,ia ¡iócedorts el recñaro de ún siniestro con poster¡orkiad a haberE€
éfedradó oaoos con caroo al mismo, el Asequrador podrá r€petir a su elsc'
c¡ón contá efAseourado o él Benefic¡ario Dor la! Euma! ¡ndebidamento laül'
fnchá3 r¡ás los ¡ntér6é6looales ouo core6oondan.

1l.5El oaoo d€ la Prost¡ción 9óIo se lfevará a cabo una vez que el Asggurador h.Y¿
riibÍdo lá documenteción v las Drueba3 reoüefk as, Dor parte del A3Egurado
o el Beneficiario, En ca¡o'de qúe no se elitregara dicha documentac¡Ón, el
Asegurador no 63t rá obl¡gado a paEar PreElación álguna.

11 6tJna vez aue la Entidad Asequradora, haya recrbrdo las penlnentes 0rueDas 0e que el
AseouÉdo se halla en ahuha de las siluaciones de lncapacdad lemporal, 0 ues-
emDleo friádas en la dellnic|on eslabEcida en Las Condrciooes Generales de la PÓll-

ii'oáóaiálá suma aseourada en los lémrnos esiablecidc en las presente Condi-
ciones?anrculares v coñlos ltmtes esEblecidoc en la presente Poliza y siñ p€rlu¡c¡o

de oue el Aseouradó Dueda iniciar el Drocedimienlo de ieclamac¡ón desde el momen-
to eii oue se éncr,enl¡e en situación ije lncapacidad Temporal, o oe§empleo de hg
cho, hásta la primer¿ de las 5€u€ntes fechas.
.La lecha en oue el Aseourado cese en su situaciqi de lnc¿pacidad Temporal. o Des-

emoleo, o dee de apofur las pruebas soliciEdas por a Entid¿d Aseguradora de que

se encuenlra en dicha situación

llñ.tPHt ltcNP00 l0:12009.^
cNP vlD^ l)E sE{iuRos Y Rll^-§}GURos- s.^. h{nh en d ReiirN MtD il¡cMrd¡i( oru 4 819

('N  lNCli.llljROS OlllR^DOR Dll B^NCA-Sldj(rRos \¡N(:lJl^DO. S ¡.1,. insrik m.l ¡t.gino Múód 
'L 
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PORrLali{r,st {s$(;1.R,\: }ü !n!tr¡ ¡i,e
.La fecha e1 que a Entdad Aseouradora, hayá oaqado el nune{o de Prcslaciones oor

rncáoácrdad Temooá o Deseñoleo 0ué sé hán fÍádo en esla Dólize
11.7las Piesraciones brevislas en d Coht¡ato de Sequro se páqara" Dor la E¡tioad

AseouradoÍa al Beneficrario que las deslrnará a{ oa¡o de las cánldades debidas Dor
elA§equrado en viñud delConlrato de Préshmo.

12.- c0NDtctotlEs ESpEciFlcAs EN cASo DE Dos ASEGURADoS
En el cáso de que un mismo Certificado lndrvrdual de Sequro lo conlfaten dos aseourado6
se apricarán las siqu'eoles condicrcles especificas para &te supueslo:
Paob de óréstaciones
Si Él ldtamo 'uera contralado Dor dos DeBonas ambas oueden ser tnciuldas como
asequiado en un mismo conlralo. En esle caso cualourera dé los dos aseauEdos estara
cubierto por el 50o/o de la cuota del preslamo. La pñma aplic¿ble será ril resunado de
aplic¿r la lasa corresDondiente alrmpode del ca0ilai tnanciado.
Paoo de or¡mas
Las-primds se pagan oe la forna indrcada en el apa(ado 7 det presente documenlo, con
la mtsma Denodrctóad oar¿ ambos aseourados.
lmoaoo
En el-caso de rmoaqo de la orima de uno de los aseoutad6. el imoaoo se entenoere
reali¿ado par¿ la tot¿Ldad delCedificaoo l¡dividualde Seguro como sihutieran resuflado
impagadas las primas de los dos asegurados a la vez

13 2ElTomador delseguro, elAsegurado y el Benelrciario o 16 BenelicErio6, ast mmo sus
derechohabrenles. e§lán facultadG para fomular rcctamaciones ante el Comisonado
p¿ra h Defensa delAsegurdo y del Padicipe adscrilo a la D[eccÉn Gene€l de Seou.
os y Fond6 de Penson€§ confa la Entdad As€ouradora. sr consideran oue esta réh.
za praclicas abusM¿s o lesrona k6 deredloG derM&os del conlrato de seoJro.

13.3En relación con lO antenor, se advierte que, oaB la admsroñ ! tr¿miEción de oueias o
reclámacoñes ante el Comisonado pard la óefensa delAs€odrado v del padiciáe.'seá
imprescindúle acreddar haber lornulado las queias o reclañacioÉ. orevlamrir[e oor
€scrto al Seruioo de Atención al cliente de CNP V|DA, v en su caso ón ooGteriorid:d
al defensor del cliente de la Asequradora, 0 oue haya úanscunido el olazo teoáhenle
€§tablecido sin que haya sdo re§úela Dor la eritjdad. 

'
13.4 Elseryicio de alencón alclienre de CNP V|DA, domicitiado eñ t\radrid, cale Ochandiano

n0 10, plaaE 2r El Planto. lramitsrá y resolved cuanl6 reclamaciones te sean lomul¿-
d¿s por las pe§onas antenome^E meflcionadas, en onmera inslancia v tras su lesolu-
c¡on por drcho deoarlamenlo podrá sequ|rse la lram acón anle el Defenior det chente de
la Aseguradüa. DEFENSoR DEL CLIENTE CoNVENtO PROFEStOf¡AL. S L dómici.
li¿do en c/ [4arqub oe la Eñseaada, 2- 6" ptanla, 28004 M¿drid. La entrdad ase0urador¿
se cor¡promele a prestar la colaboracion nec€saria en h tnshuccór det orcce¡imiento
de,esolucion de las reclamaciones y a aceptar las resoluciones que et defénsor de¡ ase
gur¿do em a y oue tengan caÉcbr vinculante para CNp VIDA, de conforr4road con to
acordado en el contralo de adhes,on suscrilo entie 16 oartes.

13 5A €slc elefios se consideran y,nculanles ló rechriaciones de Delensor del clie¡te
hasta 16 slluienles limite§: 60.101,21 Eur6 para los seguroo de íesgo y 6.0.10,j2 Eu-
ros para los seguros de iubilacion.
La pr6entación de cclamacún ante el Delensor delcliente de CNp VIDA 6i como su
resoluc'or. no otrslacutEa la p¡$itud de tulela udcial, el recu,so a ot! mecanEmo de
soluciofl de mnflictos, nr a la !rcteccon adminisirabva

13.6Er depanar¡erlo de atencón atclienle, actuard en ta resoluqon de 16 oueias v reclama-
cones. de acuerdo con l0 eslablecido eñ su Reqlamento de Funcionariienlo óue estara
a disposición oe los aseguradsql tas ofcinas de la EntiOad kegumOora, y qite tes ie
rá lacilitado efl oralouier moménlo

13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1E| ÉOimen de las recEmaciofles sera el preüsto en los an,culo§ 61, 62 y 63 oer Real

Dec¡eto Legslatvo 6/200¿, de 29 de fuubre por elque seaprueba ellextó refundido de
la LE de ordenacrón y sup€rv¡sron de los sEuros privados y disposiciones concordan-
te6.

CLAUSULA DE INDEMNIZACI oN POR EL CON§O RCIO DE COM PEN DES UROS OE LAS RD IDAS OERIVADAS DEsActoN PE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconleomientos extraordina os cubielos

yendo los vrento§ exlraordrnanos de rachas supefofes a I 35 km/h, y los lomados) y ca idas d e meleofitos.
b)Los ocasiorados vrolenhTnente como consecuenoa de lerorismo, iebeltón sedición. motrn y lumulto Dooular.
c) Hechos o acluaaiones de ras Fuer¿as Armadas o de las Fue¡zas y Cuerpo6 de SeguÍdad eíüempo dé fjaz
2 R esqos ercludos
a)los que no den lug¿ra indemnizaoón seqún l¿ Leyde Contrálo de Sequro.
b)Los ocasionados en personas asegLradas porcontralú de seguro disliñlo a aquellos en que esobligatorc elrecargo a favor delConsorcio de Compensáción de Seguros.
c) Los producidos por conlliclos armados, aunque no haya orecédido la ded¿r¿ción oñcialde que¡ra
d) Los denvados de la energia 0uclear. sin perjüico de Ió eí¿blecido en la Ley 25/1964. de 2lde abrit, sobre enerqi¿ nuclear.

artiarlo I del Regl¿menlo delseguro de riesgos ext€ordrnano§.
g)Los cáusados por mala fe delasegurado

. rvompensacoq 0e sEuros se 0arE suspenoEa 0 erseguro queoe extngu00 por tatt¿ de paqo de tas pímas
U Los slnleslros que por su magnrlud y gravedad sean calilcados por el Gobiemo de la Nácion como de « catástrole o c€lam io ad naoon áj,.
J txlensión de a cobedura
La cobertura de 106 riesqos extraordina¡ios alc€nzará a ¡asmismas Dersonas ysumas aseguradas que se hayan establecido en la póhza a efectos de los riesoos ordinários

PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZ ABLE PoR EL coNsoRc¡o DE coMPENsAcIoN oE sEGURoó

Oora, al que deberá adjunlarse la documenlació¡ que. sesin la ñáUraleza de bs lesiorei. s-e requÉra.

TRATAMIENTO Y CE N DE DAfOS PERSONALES
0e contomid¿d co¡ lo preúslo en la Ley Orgánrca 15/1999 de 13 de DiciemDre, de
c¿rácte. personal en soporte f:srco que pueden ser susceptibles de trar¿miento o de
qlmplimrenlo Oe, presenb contr¿to. y respeclo del cuat el Tomaoor -Asequrado 0od.a
datos, ¿si como elde reloc¿ción delconsentim,ento por la cesron de sis daloi y de

'l,ltPll¡P( Nl¡0010r20u9 
^vt0(l.l

tt,
aNP vrDADt¡|icuRos Yl{i^sICURo!, s. . rrffn¡ ú .t R¿g,ri Mdunrir & Madid_ rn) 4.ri 19 (n¿t.. ¡ibnj :1.9c l.

(.AJ^ rNrilrNtriRos oP¡jR^r{R Dti fi N(:^-sljtiut{os vrNarn aDo. s.l u.. i¡*-firr ú et ¡r.§§ni Mdo í d. a .dne tirnj l9
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DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LoS) ASEGURADO(S);
. o€clara(n) haber leido la not¡ ¡nformat¡vá incluida el pre3ento documenlo.
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CREDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT¡VA DE CREDITO COMO IOMAdOT.
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lnlormacton para el socto:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicitio en OSOIO Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de reg¡stro 0V-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Co edores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ofles. A electos de que usted pueda real¡zar las comprobaciones oportunas puede dir¡girse a l¿

web www.dgsfp.meh.e§/sector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en paseo de l¿ castellana, 44 29046 N4adrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le inlormamos que Caja de Cédito de los lngenieros Sociedad Cooperat¡va de Créd¡to posee una participación del 1OO por lOO en el capital
social de Ca¡a lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLl.J.

Este Operador de Banca'Seguros, d¡spone, de cootormidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un oeparlamento de Atención ¿l Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosí,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
41,9 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos pesonalEs obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros form¿liz¿da, serán recogidos en un fichero prop¡edad de Caja ¡ngenieros, Operador de Ba¡ca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, c,/ Potosf, 22 08030 Barcelona, las persooas que constan en la presente solic¡tud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectil¡cación, cancelación y oposición en relación con el tratam¡ento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de des¿rrollo. Sus datos y, en su caso, los de¡ asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la clmpañía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja ln8enieros, operador de Bañca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siñiestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las ¿cciones derivadas del
conhato u operación de que se trate. Asimisrño, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadÍsticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (i¡) remitkle información de carácter
comelcial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lnSenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la páEina web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da poI informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la pimera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descrjtos en este párrafo, rogamos marque la sjguiente casilla f,
No obstante lo anter¡or, ei titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lnge¡ieros Operador de Banca-Seguros
Vinculado SLu que no des€a recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa
alcontrato sr]scrito con esta entidad que resulten imprescindibles par¿ elcumplimiento del mismo.
Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros V¡nculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secrcto en los datos de
carácter personal y deber de Suard¿rlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratam¡ento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solic¡tado el consent¡miento a las personas ffsicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los m¡smos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consent¡miento.

Le informamos que el Operador de Banca-Se8uros no está conkactualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclus¡-
vamente coñ una o var¡as entidades de seguros y que no hay obligac¡ón de efectuar un anális¡s objetivo sobre el seguro propuesto.

Le ir¡formamos que puede solic¡tar información sobre las e¡tidades ase8uradoras con las que se real¡za actividad de mediac¡ón en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramaento prestado se f¿cilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Da¡os de la cobertura Bol¡cit¡da c ¡rlormación al cliente.
- Datos Tom¿dor: DARI0 ANToNIO CACOLYRIS

- Nombre repres€ntante (en c¿so de peEonas jur¡dicas):

- otros datos relevantes o cuest¡ones planteadasr El deta¡¡ado en la solicitud.
- Descripción del r¡esgo: El detallado en la sot¡citud.
- Asesoramiento dado y motivos; El asesoram¡ento se ha realizado siguiendo tas normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de y Reaseguros Privado

Esta información sido recogida por el Operador de acuerdo corl las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006 17 de julio, de N¡ediación de Seguros y ReaseSuros Pr¡vados, y es necesaria para la presentación del servicio
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